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GlSTR0 DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

Son Sa lvador a los nueve horas y tre inta minutos del dío ·,e ,ntiseis de Junio del 

dos mil dos.-

Visto el Acuerde. Ejecutivo numero CIE~JTO VEUH1SIETE de fecho 

d,ec ,nue.ve de .1unio óel dos mil dos , inscríbase en el Regist ro cie Asocioc1ones y 

Fundaciones sin F,nes de Lucro lo ent,dad denominado "CE~.JTRO DE 

ESTUDIOS POLITICOS "DR JOSE AhlTOt-JIO RODRIGVEZ PORTH'' . así 

como su Escritura Público de Constitución v Estatutos ol número 

V~INTICINCO del l ibro TREINTA Y OCHO de Asc.cioc,oncs Nocionales .-

RAUC/.::mn .-
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Ml~JSl'ERIO o;; COIJT:RNACION 

REr\.:BLIC,\ DH F.LSAL\'.\ (}('R, C\. 

lJNU)AD· ______ ____ _ 

ACUERDO No. _ _1 22.._ ___ , -· 

Vn<os los amenores ESTATUTOS de l 

Cl:.NTRO DE GO0l'ERNO 
Snn S>l•sdor, 19 do Junio de 2001 

cr:-.,·no DE ESTbOJOS 

l'OLfflCOS ~oR. .JOSE A!'lTOSIO RODlllGUEZ l'ORTH, compue.11os de l"REINTA Y 

VN Artículos, constiluid• en la ciuda,1 dt: San SoJvaJor, Departamento de Sin $,!vado:. 1 las 

qui oc,; haros del dio Q do maro del 2002, por &entura Publico, olor¡;adJ\ an1c lo, oficio, dd 

No1uio ALFONSO Pll\'ED/1 CI./\L'DE, y no eoconmndo t n ellos mngun• dispo<1ción concr.1ria 

a 1:is Leyes del pols, al ord<n público ru a las buenas cos<umbrcs, de conformidad con el An. 65 

• de la Ley de Asocu>ciones y l'UTldncionts sin Fines da Lucro, el Ot~,1110 éjccu1i,o ~n el R•mo 

de Gobernación. ACt;ERDA: a) Aproharlos CTI ioda., sus pf.í(Ci confiriendo a dicha Entidad el 

coricw de PERSONA JlJRll)JCA: b) J>ubllquense en el Di'1TiO Oílcial, }' e) ln,cril,uc la 

:cfcrida entidad en el REGlSTRO DE ASCX'IAC(ONf.S Y FUNDACIONF..S S!N 1'1NES DE 

tUCRO COMUNIQL'ESF. (Rubricodo ;,o, el S.ilor.Prrndeote dé la República). 
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NUMERO OCHENTA Y CUATRO. LIBRO CUARENTA Y TRES. En la ciudad de 

San Salvador. a las quince horas del dia nueve de mayo de dos mil dos. Ante Mi, 

ALFONSO PINEDA CLAU0E, Notario, de este domicilio. comparecen los 

señores: Ricardo Harold Kriete , de años de edad, , de 

nacionalidad . del domici lio de a quien identifico con su 

Cédula de Identidad Personal número 

; Carlos Ernesto Boza Delgado, de 

años, , de nacionalidad , del domicilio de , a 

quien identifico con su Cédula de Identidad Personal número 

de 

domicilio de 

número 

: A.rchle Josemari Baldocchi Dueñas, 

años de edad, , de nacionalidad , del 

, a quien identifico con su Cédula de Identidad Personal 

Balzaretti Kriete, de al'\os de edad , 

: Gerardo Antonio 

, de nacionalidad 

, del domicilio de , a quien identifico con su Cédula de 

Identidad Personal número 

Juan Federico Salaverria Prieto, de años de edad, , de 

nacionalidad , del domicilio de , a quien identifico con su 

Cédula de Identidad Persona! numero 

edad, 

de 

; Ana Vilma Albanez de Escobar, de años de 

, del domicilio de , de nacional idad 

, a quien identifico con su Cédula de Identidad Personar nC1mero 

; Roberto Jaime Francisco Llach Hill , de 

arios de edad, , de nacionalidad , del domicilio 

, a quien identifico con su Cédula de Identidad Personal número 

; Federico Guillermo 

,, ,.., 5 
lJ e_ . _¡ 

"l ·) · • 
1 , .. .- ' 



Ávíla Qüehl , de años de edad , , de nacionalidad 

, del domicilio de . a quien identifico con su Cédula de 
Identidad Personal número 

: Luis Enrique Córdova Macias, de años de edad, 

, de nacionalidad . del domicilio de , a quien 

identifico con su Cédula de Identidad Persona! número 

Rívas . de 

nacionalidad 

: Francisco Esteban Antonio Lainez 

años de edad, 

. del domicilio de 

, de 

, a quien identifico con su 
Cédula de Identidad Personal número 

edad, 

de 

de 

: Jorge Eduardo Oiaz Salazar, de 

, de nacionalidad 

años de 

, del domicilio de 

, a quien identifico con su Documento Unico de Identidad número 

, y Manuel Enrlque Arrieta Araujo, 

años de edad, , de nacionalidad , del domicilio 

, a quien identifico con su Cédula de Identidad Personal número 

• y ME DICEN: 
PRIMERO: CONSTITUCION DEL CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS "DR 

JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ PORTH"- Los comparecientes en forma unántme 

• 
• 

acuerdan la constitución del CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS "DR. JOSÉ • 
ANTONIO RODRÍGUEZ PORTH' . en los términos prescritos por la Ley. 

SEGUNDO: APROBACION DE: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION · Los 

comparecientes , también por unanimidad. aprueban los siguientes Estatutos del • 
CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS 'DR JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ 
PORTH": """Artículo uno. Naturaleza, nacionalidad y denominación. El Centro 

de Estudios Políticos "Dr. José Antonio Rodríguez Porth". que deberá identificarse 
con este nombre, es una Asociación Civil, de nacionalidad salvadore(la. sin fines 



lucrativos ni religiosos, apol ítica, y que en los presentes estatutos se denominaré 

"El Centro·. Articulo dos. Domicilio. El domicilio del Centro es la Ciudad de San 

Salvador, pero podrá establecer oficinas o representaciones en cualquier lugar, 

dentro o fuera del territorio nacional. Articulo tres . Plazo. El Centro tendrá un 

plazo de vigencia Indefinido. Articulo cuatro. Objeto. El Centro tendrá por objeto 

contribuir al desarrollo integral de El Salvador y sus nacionales por medio de las 

siguientes actividades: a) Realizar estudios científicos sobre los problemas 

sociales. económicos y pol íticos de El Salvador: b) Proponer a quienes el Centro 

• considere pertinente, propuestas de solución viables a los problemas encontrados; 

c) Realizar capacitaciones dirigidas a cuadros y miembros de la sociedad 

salvadorena que considere pertinentes; d) Elaborar documentos o informes que 

• contengan el resultado de las investigaciones realizadas y publicarlos. Articulo 

cinco. Patrimonio. El patrimonio del Centro estará constituido por: a) Los aportes 

iniciales de los Miembros Fundadores. pagados por éstos a razón de Cien Dólares 

($100.00) cada uno; b) Los donativos, herencias, legados o contribuciones en 

efectivo o en especie que reciba el Centro; c) Las aportaciones que de los 

Miembros se requieran medlante lo establecido por las decisiones de la Junta 

Directiva; d) Los ingresos obtenidos por las actividades propias del Centro 

establecidas dentro de los objetivos; e) Todos los bienes muebles o inmuebles que 

• adquiera y las rentas provenientes de los mismos. Articulo seis. Destino del 

Patrimonio. El patrimonio del Centro pertenece al mismo y en ningún caso a sus 

Miembros. La Junta Directiva estará encargada de administrar el patrimonio del 

• Centro en estricto apego al cumplimiento de sus objetivos. Articulo siete . 

Obligaciones. El Centro podrá por medio de su Junta Directiva, constituir con 

instituciones nacionales e internacionales, las obligaciones que considere 

pertinentes, pero solo con el propósito de cumplir con los objetivos para los que ha 

sido fundado. Articulo ocho. Miembros. El Centro tendrá tres tipos de Miembros . 

.. . .... 
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Fundadores. Distinguidos y Contribuyentes Los Miembros Fundadores son 

aquellos que suscriben los presentes estatutos y quienes adquieran dicha calidad 

en el futuro. Los Miembros Contribuyentes son aquellas personas naturales o 

jurídicas que, previa aprobación de la Junta Directiva, se integran al Centro y 

contribuyen de manera pecuniaria por medio de una cuota establecida por la Junta 

Directiva. Los Miembros Distinguidos son aquellas personas naturales que, previa 

aprobación de la Junta Directiva . son nombrados como tales en atención a sus 

méritos personales, su aporte al desarrollo democrático de El Salvador y su 

dedicación al cumplimiento de los objetivos del Centro. El Centro llevara un libro • 

de registro de sus Miembros de conformidad a lo establecido por la Ley Artículo 

nuevo. Gobierno del Centro. El gobierno del Centro sera ejercido por la 

Asamblea General y la Junta Directiva. Articulo cliez. Asamblea General. La 

Asarrblea General debidamente convocada es la autoridad máxima del Centro y 

estará integrada por la totalidad de los M1ernbrus Fundadores. Articulo once. 

Sesiones de la Asamblea General. La Asamblea General se reunirá 

ordinariamente una vez al año y extraordinariamente, cuando fuere convocada por 

fa Junta Directiva. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia 

del cincuenta y uno por ciento como mínimo de tos Miembros en primera 

convocatoria, y en segunda convocatoria dos horas después con los Miembros 

que asistan. excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de 

as,stentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría absoluta 

de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría 

diferente. Artlculo doce. Inasistencia a sesiones de la Asambloa General. 

Todo Miembro que no pudiere asistir a cualquiera de fas sesiones de Asamblea 

General por motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otro 

Miembro. El limite de representaciones es de un Miembro. llevando la voz y el 

voto de su representado. Articulo trece. Atribuciones do la Asambtoa Gonoral. 

• 

• 
• 



Son atribuciones ele la Asamblea General: a) Elegir, sustituir. y desti tuir tolal o 

parcialmente a los Miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar 

los presentes Estatutos y el Reglamento Interno del Centro: c) Aprobar y/o 

modificar los planes, programas. y presupuesto anual del Centro: d) Aprobar o 

desaprobar la Memoria Anual de Labores del Centro presentada por la Junta 

Directiva: e) Decidir sob re la compra , venta, o enajenación de los bienes 

inmuebles pertenecientes al Centro, f) Decidir todos aquellos asuntos de inlerés 

para el Centro que están contemplados en los presentes Estatutos Articulo 

• catorce. Junta Directiva. La administración del Centro estará a cargo de una 

Junta Directiva formada por doce Miembros, quienes ocuparán los siguientes 

cargos: Presidente, Secretario, Tesorero y nueve Directores. Éstos serán 

• designados por elección de las tres cuartas partes de los Miembros Fundadores 

que asistan a la Asamblea General respectiva. y fungirán por un periodo de tres 

años. pudiendo ser reelectos. Una vez electos los Miembros de la .lunta Directiva, 

éstos decidirán quienes ocuparán los cargos de Presidente, Secretario y Tesorero. 

A efectos de que la linalización de los periodos sea escalonada, la primera Junta 

Directiva tendrá la siguiente duración: Miembros para un año, Miembros para dos 

años y Miembros para tres años. En la primera elección se deberá determinar el 

periodo de duración de cada Miembro. Al término del periodo de un Miembro de la 

• Junta Directiva, o en caso de fallecimiento, desaparición, renuncia o expulsión, se 

procederá a la incorporación como directivo de uno de los Miembros Fundadores, 

• 
mediante la elección de las tres cuartas partes de los Miembros Fundadores que 

asistan a la Asamblea General respectiva . En ningún caso podrán los Miembros 

de la Junta Directiva obtener o derivar por ningún motivo o razón , beneficios 

económicos del Centro, ni desempeñar cargo remunerado o lucrativo alguno de la 

misma. Artículo quince. Atribuciones de la Junta Directiva. La Jun1a Directiva 

tendrá las siguientes atribuciones: a) Administrar el patrimonio del Centro en 
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estricto apego a la consecución de sus obietivos: b) Velar por el cumplimiento de 

los presentes Estatutos y de los reglamentos que fueren emitidos; c) Aprobar el 
ingreso de los nuevos Miembros: d) Nombrar a los Miembros Fundadores y 

Distinguidos e) Constituir obligaciones; f) Expulsar a los Miembros en caso de 

cometer faltas; g) Elaborar la Memoria Anual de Labores y presentarla ante ta 

Asamblea General: h) Establecer ta cuota de contribución de los Miembros; i) 
Emitir tos reglamentos internos necesarios para el correcto funcionamiento del 
Centro. Artículo dieciséis. Sosiorios de la Junta Directiva. La Junta Directiva 

celebrará sus Sesiones Ordinarias, al menos una vez cada tres meses y llevará a • 

cabo tas Sesiones Extraordinarias que sean necesarias. El quórum necesario para 

que la Junta Direcfr,1a pueda sesionar, será de siete Miembros y sus acuerdos 
deberán ser tomados por ta mayoría de los asistentes. Articulo diecisiete. • 
Atribuciones del Prosidente de la Junta Directiva. El Presidente de ta Junta 

Directiva será et Representante Legal y et vocero oficial del Centro y presidirá las 
sesiones de la Jurita. Articulo dieciocho. Atribuciones del Socretario. El 

Secretario tendrá tas atribuciones siguientes: a) Llevar los Libros de Actas y 

Registro de Miembros: b} Extender las certificaciones y credencrales necesarias; 

e) Tendrá la representación legal del Centro y será su vocero oficial en caso de 
ausencia o impedimento del Presidente. Artículo diecinueve, Atribuciones del 

Teisorero. El Tesorero tendrá las atribuciones siguientes: a) Llevar los registros • 
contables del Centro : b) Recibir tos pagos de cuotas de contribución y de los 

fondos que reciba el Centro y depositarlos en la o tas cuentas bancarias que 

existan para ese propósito: e) Autorizar en conjunto con el Presidente . las • 
erogaciones que el Centro deba realizar para ta consecución de sus objetivos. 
Articulo veinte. Derechos de los Miembros Fundadores , Son derechos de los 

Miembros Fundadores· a) Elegir a tos Miembros de la Junta Directiva ; b) Optar a 
cargos dentro de la Junta Directiva; c) Gozar de les beneficios derivados del 
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Centro. Artículo veintiuno. Derechos de los Miembros Distinguidos. Son 

derechos de los Miembros Distinguidos: a} Elegir a los Miembros de la Junta 

Directiva; b) Gozar de los beneficios derivados del Centro. A.rtículo veintidós . 

Derechos de los Miembros Contribuyentes. Son derechos de los Miembros 

Contribuyentes: a) Optar para convertirse en Miembro Fundador; b) Gozar de los 

beneficios derivados del Centro. Artículo veintitrés. Deberes de los Miembros. 

Todos los Miembros del Centro tendrán las siguientes obligaciones: a) Cumplir con 

los presentes Estatutos, reglamentos y acuerdos del Centro; b) Pagar las 

correspondientes cuotas de contribución; c) Colaborar en todas las actividades 

que realice el Centro; e) Asistir a Jas sesiones para las que sean convocados. 

Artículo veinticuatro. Pérdida de la calidad de Miembro. La calidad de Miembro 

se pierde por las causales siguientes: a) Por incumplimiento de los Estatutos, 

reglamentos y acuerdos del Centro; b) Por participar en actividades contrarias al 

espiritu, objetivos y principios del Centro: e) Por renuncia presentada ante la Junta 

Directiva; d) Por la pérdida de sus derechos ciudadanos, o su participación en 

escándalos públicos que atenten contra los principios éticos y morales que 

sustenta el Centro . La pérdida de la calidad de Miembro será determinada por la 

Junta Dlíecttva, quien deberá establecer el procedimiento en el Reglamento 

Interno respectivo . Articulo veinticinco. Nombramiento do Miembros 

• Fundadores y Distinguidos. La calidad de Miembro Fundador o Miembro 

Distinguido se obtendrá por el voto de al menos las tres cuartas partes de los 

• 
Miembros de la Junta Directiva, en sesión especia lmente convocada al efecto. 

Articulo veintisóis. Disolución dol Centro. No podrá disolverse el Centro sino 

por disposición de la Ley o por resolución tomada en Asamblea General 

Extraordinaria convocada a ese efecto y aprobada por las tres cuartas partes de 

sus Miembros. En caso de acordarse la disolución del Centro se nombrará una 

Junta Liquidadora compuesta de tres personas electas por la Asamblea General 

e 
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Extraordinaria que acordó la disolución Los bienes que sobraren después de 

cancelar todos sus compromisos se donarán a cualquier entidad benéfica o 

cultural que la Asamblea General señale . Articulo veintisiete. Reforma o 
derogatoria de los Estatutos. Para reformar o derogar los presentes Estatutos, 

sera necesario el voto favorable de no menos de las tres cuartas partes de los 

Miembros Fundadores reunidos en Asamblea General convocada para tal efecto. 

Artículo veintiocho. Inscripción de Junta Directiva. La Junta Directiva tiene la 

obligación de inscribir en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 

Lucro del Ministerio de Gobernación la Junta Directiva, dentro de los cinco días • 

después de electa. y en lodo caso proporcionar al expresado Registro cualquier 

dato que se le pidiere, de conformidad a la ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro. Articulo vointinuove, Reglamento Interno. Todo lo relativo al • 

orden interno del Centro no comprendido en estos Estatutos, así como las 

medidas disciplinarias, causales y procedimiento de aplicación, se establecerá en 

el Reglamento Interno del mismo. el cual deberá ser elaborado por ta Junta 

Directiva . Artículo treinta. Régimen legal. El Centro de Estudios Polihcos ·'Dr. 

José Antonio Rodríguez Porth" se regirá por los presentes Estatutos y demás 

disposiciones legales aplicables. Artículo treinta y uno. Vigencia. Los presentes 

Estatutos entrarán en vigencia el dia de su publicación en el Diario Oficial ' "" 

TERCERO: ELECCION DE LA PRIMERA JUNTA DIRECTIVA: Para los efectos • 

del Articulo Decimocuarto de los Estatutos del Centro. los Miembros de la 

Asamblea eligen como primera Junta Directiva a tos siguientes Miembros: 

PRESIDENTE: Gerardo Antonio Balzaretti Kriete, quien fungirá en su cargo por • 

un periodo de tres años; SECRETARIO: Federico Guillermo Ávila Qüehl, quien 

fungirá en su cargo por un periodo de un año. TESORERO: Carlos Ernesto Boza 

Delgado, quien fung1ra en su cargo por un periodo de tres años: DIRECTORES: 

Ricardo Harold Kriete; Arehie Josemari Baldoechi Dueílas; quienes fungirán 
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en sus cargos por un periodo de tres años; Juan Federico Salaverria Prieto; 

Manuel Enrique Arriota Araujo; Ana Vilma Albanez de Escobar; Francisco 

Esteban Antonio Laínaz Rívas; quienes fungirán en sus cargos por un periodo 

de dos años; Roberto Jaime Francisco Llach Híll; Luís Enrique C6rdova 

Macías; Jorge Eduardo Día:t Salazar; Federico Guillermo Avila Qüehl; quienes 

fungirán en sus cargos por un periodo de un año. Todos los periodos serán 

contados a partir de la vigencia de estos Estatutos. Asi se expresaron los 

comparecientes a qu ienes expliqué los efecios legales del presente instrumento y 

advertí la obligación de cumplir con lo establecido por e1 Articulo noventa y uno de 

la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leido que les hube 

todo lo escrito íntegramente en un solo acto sin interrupción ra tificaron su 

contenido y firmamos. DOY FE. Enmendados: cincuenta- Documento Unico de 

Identidad número - Cien Dólares-

$100.00- Socios- al misrno- Miembros- Socios- Miembros- ordinariarnente

extraordinariamenle- Miembro- Miembro- Miembros- Miembros- Miembros

Miembros- Miembros- Miembro- Miembro- Miembros- siete Miembros- Miembros

Socios Distinguidos- Miembros- Socios Contribuyentes- Socios- Socios- Socio

Socio-Socio Socio- Socio- Miembros- tres. VALEN . Entrelinea: de- Vale. Más 

enmendados: Miembros- Miembros- Miembros- Miembros- Miembros- Miernbros

Miembros- Miembros- Miembros- Miembros- Miembros- Miembros- Miembros

Miembros- Miembros- Miembros- Miembros- Miembros- Miembros- Miembros

Miembros-Miembros-Miembros-Miembro-Miembro- Miembro· Miembro- Miembro

Miernbros- Valen . Entrelineas: quien deberá establecer el procedimiento en el 

Reglamento Interno respectivo- advertf fa obligacíón de cumplir con lo establecido 

por el Articulo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines 

de Lucro-Valen.-Más entrelineas: así como las medidas disciplinarias. causales y 

procedimiento de aplicación. Vale. .. ... , ..... ,, ... ,, .,,, "Ilegible". "Ilegible", "llegiblo" . 
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"Ilegible .. . "Ilegible .. . "Ana de Escobar'. "R. Uach Hill" . "Ilegible". "lleglblo · 

"Ilegible·•. "Ilegible··. ··negible", y 'A.P.C ... . ,. . ., .......... Rubricadas . • ,.,... .. ,. .. ............... ..... ,, 

PASÓ ANTE MÍ del folio doscientos cuarenta y tres al folio doscientos cuarenta y 

ocho. ambos vuelto. del LIBRO CUARENTA Y TRES DE Ml PROTOCOLO. que 

vence el dia dos de abril del año dos mil tres Y para ser entregado al Centro de 

Estudios Pollticos "Dr. José Antonio Rodríguez Porth". extiendo. firmo y sello 

el presente testimonio. en la ciudad de San Salvador, a los nueve días del mes de 

mayo de dos mil dos. 

• 
• 

• 
• 



ESTATUTOS DEL CENTRO DE ESTUDIOS POÚTICOS 

"DR. JOSÉ ANTONIO RODRIGUEZ PORTH". 

Articulo uno. Naturaleza, nacionalidad y denominación. El Centro de Estudios 

Políticos "Dr. José Antonio Rodríguez Porth". que deberá identificarse con este 

nombre. es una Asociación Civil, de nacionalidad salvadorei'la , sin fines lucrativos 

ni religiosos. apolítica, y que en los presentes estatutos se denominará "El Centro· . 

• Artículo dos. Domicilio. El domicilio del Centro es la Ciudad de San Salvador. 

pero podrá establecer oficinas o representaciones en cualquier !ugar, dentro o 

fuera del territorio nacional. 

• 

• 
• 

Articulo tres. Plazo. El Centro tendrá un plazo de vigencia indefinido. 

Artlculo cuatro. Objeto. Et Centro tendrá por obielo contribuir al desarrollo 

integral de El Salvador y sus nacionales por medio de las siguientes actividades: 

a) Realizar estudios cientlficos sobre los problemas sociales, económicos y 

políticos de El Salvador; 

b) Proponer a quienes el Centro considere per1inente, propuestas de so!ución 

viables a los problemas encontrados ; 

c) Realizar capacitaciones dirigidas a cuadros y miembros de la sociedad 

salvadoreña que considere pertinentes; 

d) Elabora r documentos o informes que contengan el resultado de las 

investigaciones realizadas y publicarlos. 

Artfculo cinco. Patrimonio. El patrimonio del Centro estará constituido por: 

a) Los aportes iniciales de los Miembros Fundadores, pagados por éstos a 

razón de Cien Dólares ($100.00) cada uno; 

b) Los donativos, herencias, legados o contribuciones en efeciivo o en especie 

que reciba el Centro; 
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e) Las aportaciones que de los Miembros se requieran maóiante lo 

establecido por las decisiones de la Jun1a Directiva; 

d) Los ingresos obtenidos por las actividades propias del Centro establecidas 

dentro de los objetivos; 

e) Todos los bienes muebles o inmuebles que adquiera y las rentas 

provenientes de tos mismos. 

Articulo seis. Destino del Patrimonio. El patrimonio del Centro pertenece al 

mismo y en ningún caso a sus Miembros. La Junta Directiva estará encargada de 

• administrar el patrimonio del Centro en estricto apego al cumplimiento de sus 

objetivos. 

• Artículo siete. Obllgaciones. El Centro podrá por medio de su Junta Directiva, 

constituir con inslítuciones nacionales e internacionales, las obligaciones que 

considere pertinentes, pero solo con el propósito de cumplir con los objetivos para 

los que ha sido fundado. 

Articulo ocho. Miembros. El Centro tendrá tres tipos de Miembros; Fundad0<es, 

Distinguidos y Contribuyentes. 

Los Miembros Fundadores son aquellos que suscriben los presentes estatutos y 

• quienes adquieran dicha calidad en el futuro . 

• 
los Miembros Conlribuyentes son aquellas personas naturales o jurídicas que, 

previa aprobación de la Junta Directiva, se integran al Centro y contribuyen de 

manera pecuniaria por medio de una cuota establecida pOf la Junta Directiva . 

Los Miembros Distinguidos son aquellas personas naturales que, previa 

aprobación de la Junta Directiva, son nombrados como tales en atención a sus 

méritos personales, su aporte al desarrollo democrático da El Salvador y su 

dedicación al cumplimiento de los objetivos del Centro. 

Ef Centro llevará un libro de registro de sus Miembros de conformidad a lo 

establecido por la Ley. 
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Articulo nueve. Gobierno del Centro. El gobierno del Centro será ejercido por la 

Asamblea General y la Junta Directiva. 

Artículo diez. Asamblea General. La Asamblea Genera! debidamente 

convocada es la autoridad máxima dei Centro y estará integrada por la totalidad 

de los Miembros Fundadores. 

Artículo once. Sesiones de la Asamblea General. La Asamblea General se 

reunirá ordinariamente una vez al año y extraordinariamente, cuando fuere 

• convocada por la Junta Directiva. 

La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno 

por ciento como mín imo de los Miembros en primera convocatoria, y en segunda 

• convoca toria dos horas después con los Miembros que asistan, excepto en los 

casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes . 

• 

Las resoluciones las tomará fa Asamblea General par mayoría absoluta de votos, 

excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. 

Articulo doce. lnasfstencia a sesiones de la Asamblea General . Todo 

Miembro que no pudiere asis!ir a cualquíera de las sesiones de Asamblea General 

por motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otro Miembro . 

El límite de representacíones es de un Miembro, lleva.ndo la voz y el voto de su 

representado. 

• Articulo trece. Atribuciones de la Asamblea General. Son atribuciones de la 

Asamblea General: 

a) Elegir, sustituir, y destituir total o parcialmente a los Miembros de la Junta 

Directiva: 

b) Aprobar, reformar o derogar los presentes Estatlltas y el Reglamento 

Interno del Centro; 

e) Aprobar y/o modificar los planes. programas. y presupuesto anual del 

Centro; 
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d} Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de Labores del Centro presentada 
por la Junta Directiva; 

e) Decidir sobre la compra, venta, o enajenación de los bienes inmuebles 

pertenecientes al Centro; 

f) Decidir todos aquellos asuntos de interés para el Centro que están 

con1emplados en los presentes Estatu1os 

Articulo catorce. Junta Directiva, La administración del Centro estara a cargo de 

una Junta Directiva formada por doce Miembros, quienes ocuparán los siguientes 

• cargos: Presidente, Secretario, Tesorero y nueve Directores . Éstos serán 

designados por elección de las tres cuartas partes de los Miembros Fundadores 

que asistan a la Asamblea General respectiva, y fungirán por un período de tres 

• años, pudiendo ser reelectos. Una vez electos los Miembros de la Junta Directiva. 

éstos decidirán quienes ocuparán los cargos de Presidente, Seaetario y Tesorero. 
A efectos de que la finalización de los períodos sea escalonada. la primera Junta 

Direc1iva tendrá la siguiente duración: Miembros para un af'lo, Miembros para dos 

años y Miembros para tres años. En la primera eleccíón se deberá determinar el 

período de duración da cada Miembro. 

• 
Al término del período de un Miembro de la Junta Directiva, o en caso de 
fallecimiento, desaparición, renuncia o expulsión, se procederá a la incorporación 

como directivo de uno de los Miembros Fundadores, mediante la elección de las 
tres cuartas partes de los Miembros Fundadores que asislan a la Asamblea 
General respec!iva. 

• En ningún caso podrán los Miembros de la Jun1a Directiva obtener o derivar por 
ningún motivo o razón, beneficios económicos del Centro, ni desemper'\ar cargo 

remunerado o lucrativo alguno de la misma. 

Articulo quince. Atrlbucion83 de la Junta Directiva. La Junta Directiva tendrá 

las siguientes atnbuciones: 

a) Administrar el patrimonio de l Centro en estricto apego a la conserución de 

sus objetivos; 
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• 
• 

• 

b) Velar por al cumplimiento da los presentes Estatutos y de los reglamentos 

que fueren emitidos ; 

e) Aprobar el ingreso de los nuevos Miombros: 

d) Nombrar a los Miembros Fundadores y 0 islinguidos; 

e) Constituir obligaciones; 

f) Expulsar a los Miembros en caso de cometer faltas; 

g) Elaborar la Memoria Anual de Labores y pre sentarla ante la Asamblea 

General ; 

h) Establecer la cuota de contribución de los Miembros: 

i) Emitir los reglamentos internos necesarios para el correcto funcionamiento 

del Centro . 

Articulo dieciséis. Sesiones de la Junta Directiva. La Junta Directiva celebrará 

sus Sesiones Ordinarias, al menos una vez cada tres meses y llevará a cabo las 

Sesionas Extraordinarias que sean necesarias. El quórum necesario para que la 

Junta Directiva pueda sesionar, será de siete Miembros y sus acuerdos deberán 

ser tornados por la mayoría de los asistentes. 

Ar11culo diecisiete. Atribuciones del Presidente de la Junta Directiva. El 

Presidente de la Junta Oirecliva será el Representante Legal y el vocero oficial del 

Centro y presidirá las sesiones de la Junta. 

Articulo dieciocho. Atribuciones del Secretario. El Secretario tendrá las 

• atribuciones siguientes: 

a) Llevar los Libros de Actas y Registro de Miembros; 

b) Extender las certificaciones y credenciales necesarias; 

e) Tendrá la representación legal del Centro y será su vocero oficial en caso 

de ausencia o impedimento del Presidente . 

Articulo diecinueve. Atribuciones del Tesol'8ro. El Tesorero tendrá las 

atribuciones siguientes: 
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a) Llevar los registros contables del Cenlro ; 

b} Recibir los pagos de cuotas de contribución y de los fondos que reciba el 

Centro y depositarlos en la o las cuentas bancarias que existan para ese 

propósito; 

c) Autorizar en conjunto con el Presidente, las erogaciones que el Centro deba 

realizar para la consecución de sus objetivo s. 

Artículo veinte. Derechos de los Miembros Fundadores. Son derechos de los 

Miembros Fundadores: 

• a) Elegir a los Miembros de la Junta Directiva; 

b) Optar a cargos dentro de la Junta Directiva; 

e) Gozar de los beneficios derivados del Centro . 

• 

• 
• 

Articulo veintiuno. Derechos de los Miembros Distinguidos. Son derechos de 

los Miembros Distinguidos: 

a) Elegir a los Miembros de la Junta Directiva; 

b) Gozar de los beneficios derivados del Centro. 

Articulo veintidós. Derechos de los Miembros Contribuyentes. Son derechos 

de los Miembros Contribuyentes: 

a) Optar para convertirse en Miembro Fundador; 

· b) Gozar de los beneficios derivados del Centro. 

Articulo veintitrés. Deberes de los Miembros. Todos los Miembros de! Centro 

tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir con los presentes Estatutos, reglamentos y acuerdos del Centro; 

b) Pagar las correspondientes cuotas de contribución; 

e) Colaborar en todas las actividades que realice el Centro; 

d) Asistir a las sesiones para las que sean convocados . 

. . 
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Artículo veinticuatro. Pérdida de la calidad de Miembro. La calidad de Miembro 

se pierde por las causales siguientes 

a) Por incumplimiento de los Estatutos, reglamentos y acuerdos del Centro; 

b) Por participar en actividades conlrarias al espíritu, objetivos y principios del 

Centro; 

c) Por renuncia presenlada ante la Junta Directiva; 

d) Por la pérdida de sus derechos ciudadanos, o su participación en 

escándalos públ icos que atenten contra los principios éticos y morales que 

sustenta el Centro 

• La pérd,da de la calidad de Miembro será determinada por la Junta Directiva, 

quien deberá establecer el procedimiento en el Reglamento Interno respectivo 

• Artículo veinticinco. Nombramiento de Miembros Fundadoras y Distinguidos. 

• 

La calidad de Miembro Fundador o Miembro Dislinguido se obtendrá por el voto de 

al menos las tres cuartas partes de los Miembros de la Junta Directiva. en sesión 

especialmente convocada al efecto. 

Articulo veintiséis. Disolt1ción del Centro. No podrá disolverse el Centro sino 

por disposición de la Ley o por resolución tomada en Asamblea General 

Extraordinaria convocada a ese efecto y aprobada por las tres cuartas partes de 

sus Miembros. 

En caso de acordarse la disolución del Centro se nombrará una Junta Liquidadora 

compuesta de tres personas electas por la Asamblea General Extraordinaria que 

• acordó la disolució11. 

Los bienes que sobraren después de cancelar todos sus compromisos se donarán 

a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. 

Articulo veintisiete. R&fonma o derogatoria de los Estatutos. Para reformar o 

derogar los presentes Estatutos, será necesario el voto favorable de no menos de 

las tres cuartas partes de los Miembros Fundadores reunidos en Asamblea 

General convocada para tal efecto. 
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Articulo veintiocho. Inscripción de Junta Directiva. La Junta Directiva tiene la 

obligación de inscribir en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 

Lucro del Ministerio de Gobernación la Junta Directiva. dentro de tos cinco días 

después de electa, y en todo caso proporcionar al expresado Registro cualquier 

dato que se le pidiere, de conformidad a ta Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro. 

Artículo veintinueve. Reglamento Interno. Todo lo relativo al orden interno del 

• Centro no comprendido en estos Estatutos, asi como las medidas discipl inarías, 

causales y procedimiento de aplicación. se establecerá en el Reglamento Interno 

del mismo, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva . 

• 

• 
• 

Artículo treinta. Régimen legal. El Centro de Estudios Políticos 'Dr. José Antonio 

Rodríguez Porth" se regirá por tos presentes Estatutos y demás disposiciones 

legales aplicables. 

Artículo treinta y uno. Vigencia. Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el 

dia de su publicación en el Diario Oficial 
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GISTRO DE ASOCIACIONES Y FWVDACIONES SIN FL"·lES DE LUCRO: San 

Salvador a las ocho horas y diez minutos del día dieciocho de mayo del dos mil 

cuatro.-

Inscríbase la anterior Certificación del Acta de Elección de Junta Dil'ectiva de la 

Entidad denominada "CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS "DR. JOSÉ 

ANTONIO RODRIGUEZ PORTH''. presentada a las diez horaa y cuarenta y 

dos minutos del día seis de mayo del dos mil cuatro, al número CIENTO 

CINCUENTA Y DOS del Libro DIECISÉIS del Registro de Órganos de 

Administración y otroa documentos que acrediten la representación legal de las 

Entidades .· 

. ·. · ?/~~ 

LIC. ROBER~Ó ªDNIO ~RES 
D 'CTOR GENERAL 



Número __ c_r_rn_·ro __ cr_N_CUE_ EN_T_A_Y_oos ________ _ 

Folios 'lR':8::IENitS CilENli\ Y :ro p., ~ :::a-mm Y D'.E 

Libro No. DIECISEIS DE 0ROIOOS DE IUJMIN!STRACI OO 

San Salvador DIECIOCEO de ___ ~_~Y~c'"----

/cte1afrct'. OC.S MIL QJA'IBO 



El INFRASCRITO SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL CENTRO 
DE ESTUDIOS POLITICOS "DR JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PORTH". por 
este medio CERTIFICA: que en el libro de actas de la Junta Directiva del 
Centro de Estudios Pollticos "Dr. José Antonio Rodrlguez Porth". se encuentra 
en el Acta Número catorce celebrada a las diecisiete horas y treinta minutos del 
día veinte y ocho de abril del año dos mil cuatro. asentada en el folio doce el 
punto de acta que en su parte dice asi: Se dio a conocer la renuncia de los 
siguientes miembros de la Junta Directiva; Don Hugo César Barrera Guerrero, 
Licenciado Francisco Esteban laínez Rivas, Licenciada Ana Vilma Albanez de 
Escobar. la Junta Directiva da por aceptada sus renuncias agradeciéndoles 
por su valioso tiempo dedicado a la institución. Ante lo anterior la Junta 
Directiva del Centro de Estudios Políticos "Dr. José Antonio Rodrlguez Porth", 
queda conformada con los Directores restantes de la siguiente manera: 
Gerardo Antonio Balzaretti Kriete. Presidente; Federico Guillermo Avila QQehl, 
Secretario; Carlos Ernesto Boza Delgado, Tesorero: Ricardo Harold Kriete 
Avila. Director; Juan Federico Salaverría Prieto, Director; Roberto Jairpe 
Francisco llach Hill, Director; Luis Enrique Córdova Macias, Director; Manuel 
Enrique Arrieta Araujo, Director; y Miguel Tomás López lraheta , Director. Y 
para lo's usos legales pertinentes se extiende la presente en San Salvador. a 
los treinta dlas del mes de abril de dos mil cuatro. 

licenciado Federico Guillermo A11i la Qüehl 
Secretario de la Junta Directiva 

Centro de Estudios Políti cos 
·or. José Antonio Rodrlguez Porth" 

DIRECCION Gl:NERA1 DEL Rt:GISIRC 
DI: MOCIACIONES Y FUNDACIONES 
., · SIN FINES DE WCRO, ::_:·,.· 



WSTRO DE ASOCJACJONES Y FUiVDACJONES SJN FJNES DE L UCRO: San 

Sah·ador a la~ lrece horas y cuarc>nt a minutos del rlía once rle nol'ieml>re del dos 

mil cuatro.· 

ln~críbase la ¡111tcrior Cert i!icac ión de l Ada do Elección ele Junta Diracti va da 111 

En1idfld denominada "CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS DR. JOSE 

ANTONIO RODRÍGUEZ POR1'H''. pre$entad,1 a las quince horn ~ y do:; 

• minuto del día cinco de nov ieml.n-e del do~ mil cua tro, al número SESENTA Y 

NUEVE del Libro DIECIOCHO del Rc¡;1stro de ÓJ·ga no,; <le Administración y 

otros documentos que acrediten la rep resent ación legal de la~ Entidade,;. · 

• 
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El Suscri1o Director Secretario Federico Guillermo Avila Qüehl del CENTRO DE 
ESTUDIOS POLITICOS "DR. JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PORTH", 
CERTIFICA: Que en libro de actas de Asamblea General se encuentra el acta 
núme10 uno. de fecha veintidós de diciembre de dos mil tres, a las dieciséis horas 
se celebró la reunión en el Radisson Plaza Hotel El Salvador, Salón Tecapa, cuyo 
punto Tercero literalmente dice, elección de Miembros de Junta Directiva. Él 
Presidente infOflTió a la Asamblea General que dentro de la actual Junta Directiva 
hay cuatro Directores que solo fueron electos para el período de un año que había 
vencido, por lo que era procedente que estos cuatro directores se eligieran. pero 
para un período de tres años. La Asamb[ea General acuerda por unanimidad 
elegir a los se/lores: Miguel Tomás López lraheta, Roberto Jaime Francisco Uach 
Hill, Luis Enrique Córdova Macias y Federico Guillermo Avila QOehl, quien será el 
Secretario de la Juma Directiva, para el periodo de tres anos. Asi mismo el 
Presidente informó que el Director Archie Josemari Baldocchi Dueñas habla 
fallecido este año, por lo que de conformidad a los estatutos era procedente 
nombrar su sustituto para tenninar el periodo de él, habiendo la Asamblea General 
nombrado al señor Hugo César Barrera para terminar el período de tres años que 
tenla el señor Baldocchi Dueñas. 
Por !o cual se extiende la presente CERTIFICACION en San Salvador, a los 
quince días del mes de octubre de dos mil cuatro. 

~e/) 
Federico ~o Avila Qüehl 

Secretario 
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GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO: San Salvador a las ocho horas y quince minutos del día 

catorce de octubre del dos mil cinco.· 

Inscríbase la anterior Certificación del Acta de Elección de Junta 

Directiva de la Entidad denominada "CENTRO DE ESTUDIOS 

POLÍTICOS DR. JOSÉ ANTONIO RODRIGUEZ PORTH", 

presentada a las once horas y cinco minutos del día trece de octubre 

del dos mil cinco, al número TREINTA Y DOS del Libro VEINTIDÓS 

del Registro de Órganos de Administración y otros documentos que 

acrediten la representación legal de las Entidades. · 

·_';, · - ··,-_.~· ~.;: : . ';";, \ . ~ 

•. , ; • . 1 1/ ¿ ~-. ,. - _..--< 

'--~-uc·. RO , ~"'JTONIO UR~ÁCERES 
, · DIRECTOR GENERAL 
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Número __ T_R_E_I _N~_,A_'f_o_o_s __________ _ 

Folios _o;..C;;.;H.;,;E;;;.N;.:T:,;,A;...:.:A~L_.-:;,OC.::,H:.:;E::.;N~' T:.:.A.:...::'i~U.:;.N.::.O ______ _ 

Libro No. _vc:_c.INl'_,_rOCJS __ oi::_m_CAJ_No.S_~ _0_1::_AD1-_1_w_r_s_TRA_c_100 __ _ 

San Salvador __ c_i,_TOR_c_E ____ de __ oc:r. __ u_'B_<l_E __ _ 

de l año _ros __ ~r_L_c_rN_ro ____________ _ 
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EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL CENTRO 
DE ESTUDIOS POLITICOS "DR JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PORTH', por 
este medio CERTIFICA que en el libro de actas de Asamblea General del 
Centro de Estudios Políticos ·or. José Antonio Rodríguez Porth', se encuentra 
en el Punto Tres, del Acta Número Dos de fecha dos de septiembre del año 
dos mil cinco. que literalmente dice asi: Elección de Miembros de Junta 
Directiva. Se informó a la Asamblea General que actualmente la situación de la 
Jur.ta Directiva se encuentra con algunos miembros que ya finalizaron su 
periodo, estando vigente únicamente los siguientes: Federico Guillermo Avila 
Oüehl, Secretario; Roberto Jaime Francisco Llach Hill, Director, Luis Enrique 
Córdova Macías, Director; y Miguel Tomás López lraheta, Director; quienes 
fueron electos por tres años en ef mes de diciembre del dos mil tres. Por lo que 
era necesario hacer los nombramientos de los miembros restantes para 
completar la Junta Directiva de conformidad a los estatutos. La Asamblea 
General acuerda por unanimidad nombrar por tres años a los siguientes: 
Gerardo Antonio Balzaretti Kriete, Presidente; Carlos Ernesto Boza Delgado, 
Tesorero; Ricardo Harold Kriete Avila, Director; y Juan Daniel Alemán Gurdián. 
Director. Nombrar por dos años a los siguientes: Juan Federico Salaverría 
Prieto, Director; Manuel Enrique Arrieta Arauja, Director; Jorge Díaz Salazar, 
Director; quedando una vacante para su nombramiento en el futuro y completar 
los dos años a partir de esta fecha. Y para los usos legales pertinentes se 
extiende la presente en San Salvador, a los treinta días del mes de septiembre 
de dos mil cinco. 

?.J!? 
licenciado Federico Guillermo Avila Qúehl 

Secretario de la Junta Directiva 
Centro de Estudios Políticos 

'Dr. José Antonio Rodríguez Porth' 

.... ~u:, __ 
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GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO: San Salvador a las ocho horas y treinta minutos del día 

veintisiete de enero del dos mil nueve. 

Inscríbase la anterior Certificación del Acta de Elección de Junta 

Directiva de la Entidad denominada "CENTRO DE ESTUDIOS 

POLÍTICOS "DR. JOSÉ ANTONIO RODRIGUEZ PORTH'~ 

presentada a las quince horas y trece minutos del día veintiséis de 

enero de dos mil nueve, al número CINCUENTA Y TRES del Libro 

TREINTA Y CUATRO del Registro de Órganos de Administración y 

otros documentos que acrediten la representación legal de las 

Entidades.· 

53 131. 
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Número Cll\CUENTA Y TRES 

Folios CIENTO TREINTA AL CIENTO TRErNTA Y UNO 

Libro No. TREINTA y CU ATRO DE ÓRGANOS DEADMJNISTRACIÓN 

San Sa lvador VEINTISIETE ENERO 
de-----



El INFRASCRITO SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL CENTRO 
DE ESTUDIOS POLITICOS 'DR. JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PORTH". 
por este medio CERTIFICA: que en el libro de actas de Asamblea Genera l del 
Centro de Estudios Políticos "Dr. José Antonio Roriguez Porth' . se encuentra 
en el Punto Tres. del Acta Número Cinco de fecha diez de noviembre del año 
dos mil ocho, que literalmente dice así: Elección de Miembros de Junta 
Directiva. Se informó a la Asamblea General que este año finalizan el p\azo 
de tres años para el que fueron electos los sigu ientes directores: Gerardo 
Anionio Balzaretti Kriete, Presidente; Carlos Ernesto Boza Delgado. Tesorero; 
Ricardo Harold Kriete, Director; y Juan Daniel Alemán Gurdián, Director: 
acordando pcr unanimidad nombrarlos por tres años más en los mismos 
cargos. Haciendo constar que los directores: Juan Federico Salaverría Prieto, 
Director; Manuel Enrique Arrieta Araujo, Director, y Jorge Díaz Salazar, 
Director, tienen todavía un período de dos años de vigencia en su cargo, y los 
directores Federico Guillermo Avi la Qüehl, Secretario ; y Roberto Jaime 
Francisco Llach Hill , Director; todavía tienen un período de un año de 
vigencia en su cargo y Ricardo Andrés Martínez Morales, quien se nombra en 
esta Asamblea para el período de vigencia de un año. Y para los usos legales 
pertinentes se extiende ta presente en San Salvador, a los once días del mes 
de noviembre de dos mil ocho. 

Enmenclado: dos mil ocho. - Vale.-/)&-,JÍ (,v 
¿~ 

,, 
., '"¡ 

Licenciado Féderico Guillermo Avila Qüehl 
Secretario de la Junta Directiva 

Centro de Estudios Políticos 
"Dr. José Antonio Rodríguez Porth" 
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mSTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LL'CRO: San Snh·ador, a las <·ator<'e horns y tl'einta minutos dd día 

diecisiete de oct-ubrn del clos mil lrt>s .. 

111.seríl>R.se t>n el RPgistro de. Asociac-ioncs y Fundaciones sin Fi1ws de 

Lucrn t>I Ualanre Gen<'rnl a l 31 d<' didembre de 2002 y Estarlo d<' 

Hc-sultados dPI I ele mayo al :31 de dic-iembrc ele 2002 d e la entidad 
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ACTIVO 
C IRCULANT E 

Cajl 

Capen~ 

º'""" Cuentas por Cobr~, 

ln-1onloooi 

C1&dl10 ~1SU! 

FIJ O 

tAol.>d1an,., EQ\HPO de Oflo n.a 

Equipo dt C6'11jlU!O 
éavi.P<> Ed&;ealrvo 
E(Nts)';) 04 f r¡r;s;,c; rto 
Ed1fi cio i 
Tene-ros 
Oe-p¡ed a0,.,"'o Acumu.!ad;t 

OTR OS A CT IVOS 
0 !101,Actrvo1 

T O T AL ACTI V O 

,-

CENTRO DE ESTUOIOS POI.ITICOS DR. JOSE ANTONIO ROORIGUEZ PORTH 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

[EXPRESADO EN DOLARES AMERICANOS) 

PASIVO 
8,219.28 CORTO P L AZO 

o_oo PnM>d« .. 

,0000 P1es1am~s a Ccr.o Plazo 

3,29a_09 lmooest01 PDf P~ 

~.82119 Relel'><:ICr:es ¡)Cf P•11w 
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s.s-2a_;4 PASIV O A LAR G O PLAZ O 
, _:,so 37 Prcurames Bancar.os 

l, ~10 58 O TRO S PA SI V OS 
2.~ .37 o~ .. P>sl\/OS 

0.00 PATRIMONIO 
0.00 Capd.a!. de flln3.Joón 
000 AclhlO.S DonaÓ'J!i par Pfoyul(').!; 

·•= ·~ E.x<::eaen:ede\ E;~ 
000 

0.00 

14¡148.02 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 
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CENTRO DE ESTUDIOS POLITICOS ''DR. JOSE ANTONIO RODRI GUEZ PORTll' ' 

ESTADO DE RESULTADOS OEL 01 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

(EXPRESADO EN DOLARES AMERICAN OS) 

INGRESOS TOTALES 

Oooadones- N.x::t0n&les 

Donaciones del Ex~e110< 

~,ot lngreso, 

EGRESOS TOTALES 

Gastos Adrrtni,vatr .. os 

Gastos FITT-anckl1os 

Gaa:os da é¡ew.:1::>n c:e Proyectos 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

Con~o,, 

119,570.11 

5•1.6"1 Y.l 

6" 928.•5 

O 30 

114,464.22 

<9 536 ) O 

1665 

G•l ,908 aJ 

5,105.89 

( ,i\ 'Lt..' '");¡~ -¡~~.-:) 
lng. MolfÍÍel Edmundo Vjequ•• Mondoz, 

DJretlor Ej¡icuUvo . 
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GISTRO DE ASOCIACIO~ 'ES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO: San Salvador, a las trece horas y treint.a y cinco minutos 

del día veintiséis de noviembre de dos mil trece . -

Inscríbase en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines 

de Lucro el Balance General al 31 de diciembre de 2003 y Estado 

de Resultados del 1 de enero a l 31 de diciembre de 2003 de la 

entidad denominada "CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS DR. 

JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ PORTH", al número CIENTO 

TREINTA del Libro QUINCE de Balances y Estados Financieros.· 



Número CIENTO TR.El:--!TA 

Folios CUATROCIEJ\!TOS DOS AL CUATROCIENTOS CUATRO 

L ibro No. QUlNCE DE ESTADOS FINANCIEROS 

VEINTISÉIS l\OVIEMl3RE 
~:.'.....::::------ de ----'-----
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CENTRO DE ESTUDIOS POLITICOS DR. JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PORTH 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

ACTIVO 

CJRCULANTE 

Caja Chita 
Sancos 
Cuentas por Cobrar 

FIJO 

Mobiliario y Equipo de Oficina 
Equlpo do Cómputo 
Equipo Educativo 

Depreciación AcumUl•d• de Activo fijo {CR) 

TOTAL ACTIVO 

l 

s 100,00 
s 22.085,61 
s 27.596,00 

$ 2 , 135 ,◄9 

s 4.459,12 
$ 2.880,37 
s 9.474,98 

s (44 00,68! 

~ ,d;~ r 
~ arli~d~ v a 

Con 

(EN DOLARES AMERICANOS) 

$ 49.781 .61 

S 6.074,30 

$ 54.866,91 

· .. 

PAS I VO 

CORTO PlAZO 

Pro•,edoros 
Retenciones por Pagar 
Documento, y Cuantas por Pagar 

PATR I MONIO ·· 

PATRIMONIO DE FUNOACION 
Ap0rt& do Ml<tml>roo Fundedores , 

EXCEDENTES Y SUPERAVIT , 
i l .200,00 

Excedente$ de l Presonle Ejercicio , $43.617,82 

Excooentea de Ejercicios Anteñores, s 5.105,89 

PATRIMONIO POR ACTIVOS AOO. EN PROY. Y OONAOOS--
Aciívos fijosadq. con fondo4 de Ptoyeclas , S 52,52 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

' . ... · :' 

'\ ·. 

$ 891.37 
S 34,38 
S 3 753,93 

S 1.200,()() 

$ 48,923,71 

52,52 

4.679,88 

$ 50,176,23 

$ 64.866,91 



CENTRO DE ESTUDIOS POLlilCOS "DR. JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PORTH" 

ESTADO OE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

(EXPRESADO EN DOLARES AMERICANOS) 

CUEITTAS DE INGRESOS $ 217.506,09 

Venta do Servicios $ 63.058,08 

Donaciones para Flmcionamianto s eG.742,90 

Donaciones para Ejecución de Proyectos $ 67.705 ,11 

GASTOS DE OPERACION, DE PROYECTOS Y COSTO DE SERVICIOS $ 173.688,27 

Gastos d• Adminislraci6n 

Ga5tos Financieros 

Costo de Servicios Prestados 

Gastos por ejecución ele Proyectos 

s 

s 

84.702,84 

38,99 

21.24i,33 

67.705 11 

EXCEDENTES DEL PRESENTE EJERCICIO $ 43.817,82 

•í' 
{, Q. 
•':,, .. @1 ._A),, -~ 

\ l •a ':]-,:_; ,' ,•,, · , .• / ~of......,....-./ ¡•~- / 
1\ ' '¡;;' ,' 1 / 

nonio áatzaretti Kriel<t \ ':,. _.-.:·.,( n9. M~uel Edmundo asquet. Mendo¡.a 

or Pre.slden te · .. :, ._._:,;,._. .. ·. a_., ;.-' ' Dimctor Ej8Ctllivo 

· :.,D.:! l :·J 

~3L•.: ~tlG~ finn!",-:.13."':J ~.-· ; :ci::, ¡1,·~r'Otcdc p1:u p~lo locr.k.e, 
I)('\ o. ,mplni~:'tl◊ d6 c~·-r:: ~~1·:i~"'L63 fe!J?.l6S y lr--s cifres. onibQ 
rr.cst,--:,:~es t:~·~,1 c,J;-ifc, r. •.; :x.•n le.~ rv~a'JOi :~ola!! de Ls: 
Comp.3,lla. Nuo:slta c,¡_!r-.6r1 cob:-.!. loa os~ ~.cn.clern1 u 
pr~nta en un dccur.":anlo por e.epomdo. 
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GIS'l'RO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO: San Salvador, a las trece horas y cuarenta minutos del 

día veintiséis de novie mbre de dos mil trece. · 

Inscríbase en el Registro de Asociacjones y Fundaciones ain Fines 

de Lucro e l Balance General al 31 do diciembre de 2004 y Estado 

de Resultados del 1 de enero al 31 de diciembre de 2004 de la 

entidad denominada "CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS DR. 

JOSÉ ANTONIO ROLJRÍGUEZ PORTif', a l número CIENTO 

TREINTA Y U~O del Libro QUINCE de Balances y Estados 

Financieros.· 

e-----" ~ --\ -----~ éift_:~~~\~?tt:-. 
1 i _ '~""~~}t:D ~? 

LIC • !Jl:n t¼~º ~ér',Titi 
DIRE TORAGEN RAL ~ 
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Número CIENTO TREfNTA Y UNO 

Folios CLATROCIE;'/TOS CrNCO AL CUATROCIENTOS SIETE 

Libro No. QUINCE DE ESTADOS FINANCIEROS 

San Salvador VElNTlSÉlS de NOVIEMBRE 

! 
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CENTRO DE ESTUDIOS POLITICOS DR. JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PORTH 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

ACTIVO 

CIRCULANTE 

Ca]<, $ 2.000,00 
CaJe CNca s 200,00 
llort""6 S 231.459,5i 
Cuentas PO\' Cobrar s 207,87 
Crédito Fisco! - NA s 793,:13 
Gesteo pagado• por antld¡odo $ 204,71 

FI J 0 

Mobiliario y Eqlipo do Oflon, $ 7,388.89 
Equipo de Cómputo $ 8.012,26 
Equipo Educativo $ 3.01 2,23 

$ 18.413~ 
DepreQa<:i6n Acumul1.11d.1 <Je Activo Fijo (CR) s (8.749 ,09) 

TOTAL ACTIVO 

$ 

$ 

(EN DOLARES AMERICANOS) 

234.8$6,60 

9.6$4,29 

PASIVO 

CORTO PLAZO 

Proveedores 
lmpuest<>~p()( p8i)I!! 
R•t"'10!ónes po, P•ga< 
Oocu,..,.,nto! y Cuenttn por Pagar 

PATRIMONIO 

PATRIMONIO DE FUNDACION 

A¡,or1e ~ Mlombroa f..ndodoro1 
EXC EDENTES Y SUPERAVIT 

Excedentes del Prosente E/etcic!o 
Excederrte<-; de Ejercidos An teriores 

$ 244.52-a,79 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

.'.f.":f../:;·~c,t--~~t: .. 
.'~i? :,• ·. 

; -.... : ~ 

S 1.200,00 

$ 189.359.79 
S ◄ 8.92 3,71 

s 
s 
s 
s 

1.044,:;6 
6$1! ,42 
124 ,50 

l .178 C1 

t.200,00 

S 238.28311,l 

i ,0U,28 

$ 23U&),50 

$ 244.629,79 



CENTRO DE ESTUDIOS POLITICOS "DR. JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PORTH" 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE OICIEM6RE DE 2004 

(EXPRESADO EN DOLARES AMERICANOS) 

CUENTAS DE INGRESOS 

Venta de Servicios $ 289.066 ,52 

Donaciones para Funcionamiento $ 91.969,10 

Donaciones para Ejecución de Pro¡>eCtos $ 416.052,27 

Producios Financieros $ 4.431 35 

GASTOS DE OPERACION, DE PROYECTOS Y COSTO DE SERVICIOS 

Gastos de Adminislración 

Costos de Secvicios Prestados 

Gastos por ejecución de Proyectos 

:· ). J,J, '.:. 

$ 

s 

s 

90.042,08 

72.066,59 

450 .070,78 

$ 801 .539,24 

$ 612 .179,45 

$ 169.369,79 



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO: San Salvador, a las ocho horas del día veintiocho de julio 

ele dos mil dieciséis .· 

Inscl'Íbase en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Pines 

de Lucro el Balance General al 31 ele diciemb1·e de 2005 y Estado 

de Resultados del l de enero al 31 ele diciembre de 2005 de la 

entidad denominada "CE.\JTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS DR. 

JOSÉ ANTONIO RODRIGUEZ PORTH", al número CIE:'ITO 

SESENTA Y DOS del Lib1·0 VEINTITRÉS de Balances y Estados 

Financiel'os. · 



INSCRITD EN El RE61STRD DE ASOCIACIONES Y FUNDACIDKES SIN FINES OE lUCRO 

Número CIENTO SESENTA y o □ s 
Folios CUAm□CIENTOS NOYHHA y SEIS AL CUATROCIEIHOS NOVENTA y OCHO 

libro No. VENTITRÉS OE ESTADOS FINANCl~ROS 

San Salvador VEINTIOCHO de 

del año . ~lbmffil6~l1,......--+---
JULIO 

/ 
_¡, 
' 
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CENTRO OE ESTUDIOS POLITICOS DR. JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PORTH 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE OE 2005 

ACTIVO 

CIRCULANTE 

Coja Ch!cs 
6aooos 
Cuentas po r Cobrar 
G"tos p, gedos por anticipado 

FIJO 

MobHiario y Eq,Jipo de Of.cina 
Eqcipo de Córnpulo 
E,qu;pQE~ti'IO 

Depre::iaclón AeumLlada de Aclívo F/o (CR) 

TOTAL ACTIVO 

$ 200,00 
S 3Sll .OS6,1 8 
S 1.739,16 
S 259,47 

S 7.841 ,96 
S 8.012,26 
S 3 .5-40,55 
$ U .394.17 
$ (1 5.047,27! 

{EN DOLARES AMERICANOS) 

368.28,4,81 

PASIVO 

CORrO PLAZO 

Pro·-1eedores 
Retenciones por Pagar 

P A T R 1 -M O N I O 

PATRIMONIO DE fUNOACION 

A¡,o~e de Mrem!>ccs Fund.ldO:es 
EXCEDENTES Y SUPERA.V\T 

Exu:!entes cie PJe .. ote Ej , rdc:io 
E:i:cedsritts de E,ie,cicios Antorlor~s 

1.200,00 

$ 122.380,28 
S 238.283,50 · 

$ 362.632,31 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

. .{Jf)··'.:~~~~\. 
, ,'. -· .:·'.~-: .. <·::7 f:: 

~9.32 
\29,23 

1.200.00 

~6<1 €63,76 

768,65 

361 .863,76 

$ 362.632,31 



1 •• 
1 

(EXPRESADO EN DOLARES AMERICANOS) 

CUENTAS DE ING~ESOS $ 490.162,62 

Venta de Servicios s 212.663,02 

Donaciones para Funcionamiento $ 77.184,00 

Donaciones para Ejecución de Proyectos s 164.538,70 

Productos Financieros $ 15.776,00 

GASTOS DE OPERACIÓN, DE PROYECTOS Y COSTO DE SERVICIOS $ 367.782,26 

Gastos de Adm inistración S 112.525,99 

Costos de Servicios Prestados 

Gastos por ejecución de Proyecios 

$ 53.016 ,69 

S 202.239,58 

EXCEDENTES DEL PRESENTE EJERCICIO $ 122.380,26 

L 

' . 1 

E!S!fi aatac'.G ~~~.r.-.ki.v r.;:: ;!00 >•~;.·11:1r.:-co p.a:-;:i pre~~~ : 
~ o.!rn;YJ.1 :i-3: \t"! dfl i!i~¡;::z.:Cl,::r . .,;'3 :, gsfa-~ y les d:'rnn a'T· · 
m-.Jt.!.r-!.:.ir,s ~1-:~ ·, r ·.-,,f1.."'!,~ -'.:I e,: ..., 1, :-J rt:~ietr'f)t- i81:aioa ~o 
CL'ii,l).¿ñifl. t '°<.<17'.!,iU o.:ir i,i')n t:c-ór:: loa O!tl::~03 finDrtciero3 
~:-fu'~fit.3 W u:i. C::i-: .,,.ar,tJr.~ r,,J; s.!::,P6rudO. 

_·_:!_6_·:_t±_~ __ t.1:: ;u n ? :}· ·- '.¡ --~ 'L ~:. '?' 



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACfONES SIN FINES DE 

LUCRO: San Salvadol', a las ocho horas y tres minutos del día 

veintiocho de julio de dos mil dieciséis.· 

Inscríbase en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines 

de Lucro el Bala nce General al 31 de diciembre de 2006 y Estado 

de Resultados del 1 de enero al 31 de diciembre de 2006 de la 

entidad denominada "CENTRO DE ESTUD lOS POLÍTICOS DR. 

JOSÉ ANTONIO RODRIGUEZ PORTlf' , al número CIENTO 

SESENTA Y TRES del Libto VEINTITRÉS de Balances y Estados 

Financieroa. · 

/ 
I 

.. , ·· z• .-,~¡ __ __ . . . __ _ '_! • .. ~:_¡ ___ .. _____ , ,----~ :.· .. .::.::t lt,_ ._.,.- . 



INSCRITO EN El REGISTRO DE ASOCIACIONES V FUHOACIDHES SIN FINES DE LUCRO 

Número CIE~TO SESENTA Y TRES 

Folios CUATIWCIENTOS flOVEtHA Y NUEVE ft.l □U IWfNTOS UNO 

Libro Na. VENTlmÉS OE ESTADOS flNANCIER OS 

, 

_.,/' 
I 

/ :¡ 

/ 

JULIO 
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CENTRO De ESTUDIOS POLITICOS DR. JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PORTH 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

ACTIVO 

CIRCULANTE 

Caja Chica 
Bancos 
Cuentas por Cobrar 
G&!!0s pagados por anllcipado 

FIJO 

Mobiliario y Eqvipo de COcina 
Equipo de Cóm_oyto 
Equipo Educativo 

Dep¡ocisción Acumul&da de Acttvo Fijo (CR) 

TOTAL ACTIVO 

(EN DOLARES AMERICANOS) 

S 200,00 
$ 440.248,04 
S 7.247,46 
$ 1.535 03 

$ 6.482,96 
$ B 012,26 
$ 5 205,55 
$ 21.700,77 

s (19. 900,93) 

PASIVO 

S 449.230,53 C O R TO P LA Z O 

$ 1.79~,84 

Proveedores 
Retenciones por Paga, 

PATRIMONIO 

PATRIMONIO DE FUNDACION 
Aporte ce Miembros Fendadores 

EXCEDENTES Y SUPER,WIT 
Excedente~ del Presente Ejorcicio 

Ex~dentes de EjercieiOs Anteriores 

$451 .030,37 TOTAL PASNOY PATRIMONIO 

:... 

s 

s 
¡ 

'. ,200 00 

S7.966,54 

360.663,76 

s 
s 

$ 

$ 

522,33 
67714 

1.200,00 

448.630.30 

1.200,07 

$ 449.830,30 

$451.030,37 



ESTADO DE RESUL TAO OS DEL 01 De ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 200<; 

(EXPRESADO EN DOLARES Al\l'ERICANOSJ 

CUENTAS DE INGRESOS 

VENTA DE SERVICIOS 

DONACIONES PARA FUNCIONAMIENTO 

DONACIONES PMA EJECUCION OE PROYECTOS 

PRODUCTOS FINANCIEROS 

$ 512.937,74 

190.902,21 

78,084.00 

2:!3.~70.40 

20.381 , 13 

GASTOS DE OPERACION, DE PROYECTOS Y COSTO DE SERVICIOS 

GASTOS DE ADMINISTRACION 137.905,66 

$ 424.971 ,20 

COSTO DE SERVICIOS PRESTADOS 

GASTOS POR EJECUCION DE PROYECTOS 

EXCEDENTES DEL PRESENTE EJERCICIO 

,, 
/ , ~. 
f' 

G 2. ·~· 
. .. . 1 ,. _ ___ __ 1. : , ·,~ - - -

$ 59.093,97 

$ 227,97 1 57 

$ 87.966,54 

(.y)) ' ./1-. 
. >YJ,y------' .9 ·~i) 

1'ng. Ma,..;.¡ Edmundo Vásquei Mendoza 
- · Director Ejecutivo 

5 O O. 
: -· · -1-'. '._,,_ .. -~ ' . 

·.,. ~.\ 



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FCNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO: San Salvador, a las nueve horas y cuarenta y cinco 

minutos del día diecisiete de abril de dos mil trece.-

Inscríbase en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines 

de Lucro el Balance General al 31 de diciembre de 2007 y Estado 

de Resultados del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007 ele la 

entidad denominada "CEl\TRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS DR. 

JOSÉ A.."1TONIO RODRÍGUEZ PORTH", al número CIE!\TO 

SESE:\TA Y TRES del Libro CATORCE de Balances y Estados 

Financieros. -

LICDA. A • 
DIRECT )RA GENE 

11) :) : 1 i 4 / ') 
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Número CIF-NTO SESENTA y TRF-S 

Folios C\JAfRCC IENTOS DIECIOC HO AL (TATROCIENTOS VE INTE 

Libro No . CATORCE DE ESTADOS FIN,\NCIEROS 



ACTIVO 

C IRC ULANTE 
Caja C l1ica . 
Bancos 
Cuentas por Cob·a, _,, 
Crédi~o F;sca· lva ,, 

Gastos pagados por art'c;p3do ,-

FIJO 

"1ob i!,ario y Equipo je O fic',ra 
E qJipo de Cómo1,;to 
E:¡uipo Ed¡:cativo 

CENTRO DE ESTUDIOS POUTICOS DR. JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PORTH 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 

(EXPRESADO EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

$ 200C0 
s 26 ,862.2G 
s 1,99A.36 
s 3,639 .33 

s 28237 

$ 9.C19.79 
$ í 8,219.32 
$ 5,205.55 

s 

PASIVO 

32,978.78 ¡ CORTO PLAZO / 
Proveedores ,.-
111101.;estos por Pagar ,,,
Retenc,ones por Pagar ,· 

PATRIMONIO 

S 538,157.08 / PATRIMONIO DE FUNDACIOI'{ 

A porte de Miembros Fcrdadores •· 

Depreciación Acu mulada de Ac~ivo Fijo .,, 
Inversiones y Valo:--es 

$ (22,L64.64) 
$ 536,177 0€ 

EXCEDENTES Y SUPERAVIT , 
Excedentes del Presente Eier-:: ic10 
ExCB-cente.s de Ejercicios Anteriores· 

TOTAL ACTIVO i 571 ,135.86 i TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

,· 
(" 

:-:· 

s 797.62 
$ 1s,ss2.6a 
$ 74' .82 

$ 1.200.00 

s 103,913.44 
$ 448,630 .30 

:/ 
- -. -:·~z/ 

$ 17,392.12 / 

$ 1,200.00 

$ 552,543.74 / 

$ 571,135.86 / 

, 1,·nu l '1 .-;..•.;uu.2 .. lJL .... . - --=--'--- ~ •. ';Ji~~~· -~~_;·.~~ ... ·-.\:.::, .... .-:;;. · t· , · · · , ·~·-)"' '----·~ -- :;::, . , 

Cr:-rr,,~i•lt: . :-Ju..: .f.-:c ~;r.:::..-, ?:-} : :-.:, i~ ::, c:.~~Cc: f.T.~cbroo e'3 
I\Mo -\:'in1':"o :•n 11 1"\ Jr .. --: 1r.-u~:--.!•.'\ ·'!-'li ~t.rt:,iii d ..::. ' 



CENTRO DE ESTUDIOS POLIT!COS "DR. JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PORTH" 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 

(EXPRESADO EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

CUENTAS DE INGRESOS 

VENTA DE SERVICIOS 

DONACIONES PARA FUNCIONAMIENTO 

DONACIONES PARA EJECGCION DE PROYECTOS 

PRODUCTOS i'INANCIEROS / 

GASfOS DE OPERACIÓN, DE PROYECTOS Y COSTO DE SERVICIOS 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

COSTC OE SERVICIOS PRESTADOS r 

GAS"T OS POR EJE CUCIÓ~ DE PR:)YECTOS , 

EXCEDENTES DEL PRESENTE EJERCICIO 

Lic. 

1~ . 

s 

s 

$ 

l 60.46J 27 

2¿5,988.44 

212.82H9 

29,790.9 1 

$ 

127 549.57 

2~4 334.75 

213 272.45 

$ 

689,070.31 ,.-

585,156.87,,,-

103.913.44 / 

: •:; ~ '. 

: ·; .-~ .'. ·,·. l ,: . 
' · ~, 1-·.' 

~-•.J . .-. :. , :.,, ... . 
• . ·· .1,' .\, 

4 
• '_'_r ,~ • ' r '. 



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FüNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO: San Salvador, a las nueve horas y cincuenta minutos del 

día diecisiete de abril de dos mil trece.-

Inscl'Íbase en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines 

de Lucro el Balance General al 31 de diciembre de 2008 y Estado 

de Resultados del 1 de enero al 31 ele diciembre de 2008 de la 

entidad denominada "CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS DR. 

JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ PORTH", al número CIEI\TO 

SESENTA Y CUATRO del Libro CATORCE de Balances y Estados 

Financieros. -

!JJj,llllll 
LICDA. r. DE :dY }.11ENDOZ. 

DIREC ORA GENER,-

------
y 
r 
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Número CIENTO SESENTA y CUATRO 

f ol ÍOS CUATROC IENTOS VEINTE AL CUATROC IE~TOS VEJ>sTIDÓS 

Libro No. CATORCE DE ESTADOS FINANCIEROS 

! 



CENTRO DE ESTUDIOS POLITICOS DR. JOSE ANTONIO RODR!GUEZ PORTH 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

(EXPRESADO EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICM 

ACTIVO PASIVO 

CIRCULANTE $ 53,662.15 / CORTO PLAZO 
Ca¡a $ 13,664.00 Proveedores 
Caja Crica $ 300.::lü Impuestos por Pagar 
Bancos s 26,96027 Retenciones por Pagar 
Cuenlas por Cobrar $ 273.67 
Crédilo Fiscal lva s 11.96421 PATRIMONIO 
Gastos pagados por anticipado s 500.00 

PATRIMONIO OE FUNDACION 
FIJO $ 586,427.56 / Aporte de MieMbrcs Fundadores 
Mobiliario y Equipo de Ofi-:ina $ 9,019.79 
Equipo de Cómputo s 10,219 32 EXCEDENTES Y SUPERAVIT 
Equipo Educativo $ 5,205.55 Excedentes del Pres en le ejercicio 
Depreciacion Acumulada de Activo Fijo {CR) $ (24,034.94) Exceden:es de e¡ercic:os anteriores 
Inversiones y Valores $ 586 017.84 

TOTAL ACTIVO $ 640,089.71 , TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

¿ 4~1 
LHlW, ______ ~l?~e!Il~· 

$ 4,~5.41/ 
s 349.04 
s 3,147 92 
s 848.45 

$ 1,200.00 
s '.,200 00 

s 634,544 .30 / 
$ 82,000.56 , 
s 552,543.74 <' 

$ 640,089 .71 / 



CENTRO DE ESTUDIOS POLITICOS "DR. JOSE A NTONIO RODRIGUEZ PORTH" 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

(EXPRESADO EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNI DOS DE AMERICA) 

CUENTAS DE INGRE SOS $ 792,399.19 / 

VENTA DE SERVICIOS s ,.165 21 

DONACIONES PARA FUNCIONN,1'EIHO s 591.552.01 

DONAC•ONES PARA EJECUCION !JE PROYECTOS s 168.277 ;4 

PRODUCTOS FINANCIEROS 5 27,,04 .83 

GASTOS DE OPERACIÓN, DE PROYECTOS Y COSTO DE SERVICIOS $ 710,398.63 / 

GASTOS DE AOMIN,STRAC'ÓN 

COS TO DE SERVICIOS PRESTADOS 

GASTOS POR EJECUCION DE PROYcCTOS 

EXCEDENTES DEL PRESENTE EJERCICIO 

2c-o.04e_ n 

s 31 1,27714 

s 199.G72 72 

$ 82,000.56 / 

r:.._:-, ~~:: 0 · 1.:• · --,:_ ... -~ ; • ·. ~ : : !"·. -~ r:..:b p.;r.:i :l\ :": .:·>::•-:: ·· 
'I ; :·. ,n¡j:: .-:' :1' ·" .! •:: , . ::· ,..) :--•j l;•? '/ i.:n,-. ,:;;;',· -_ : : 
iT,ú~~dtJ..:.:; f.ht:11 \'..:..·.; -;•. ·• • C-J r~!I t;.~t-'):¡ ! -,:'=-=-~.:; 
V),1·,p,1No. -J1>:.' ;~ . -~~ •.3, _:::c.-: l•>~ (\'.! ;,.;'. )O~ :·.t: 1·,~~~, 
~~":~I '::l'l U.l C.:-:~ Jli1z,•,, p-;..• ~-=-;~t'i!Y., .. 

4., '> -~ 
.. -- ... --·· .... ,, ·-· .-



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO: San Salvador, a las siete horas y t rein ta minutos de l día 

veintiuno de diciem bre de dos mil once .· 

Inscríbase en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines 

de Lucro el Balance Ge neral a 1 31 de diciembre ele 2009 y Estado 

de Resul tados del 1 de enern al 31 de diciembre del 2009 de la 

entidad denominada "CE.\TTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS DR. 

JOSÉ ANTONIO RODRÍGuEZ PORTH", al número 

VEINTICUATRO del Libro DO CE de Balances y Estados 

Financieros.· 

) 

O 2 / 
· · 1 • ·.:. : ..... : " ··--·· · ·-·· _ . .. 



"Nínnero Vr:!Yfl CUATRO 

Fo li os SETENTA Y UNO AL SETG\1~". Y TRES 

. . DOCE DE ESTADOS FINANCIEROS 
Libro l'\ o. -------------------

San Salvador VE!NTILi:-1O de DICIEMBRE 

~ -.: ·fJGS-MILONCE del ano-· ·. _ _ . . . > ¡ . ) ' ,, -~ <;•'.':~:~~-:;;!~~;\ 
· 1 1 ) · ¿11¿J1 .1 '! l ff ::.' ... · ~,:,)ti 

-~l; ·\~¡l~ -~;~!;E;;~;~}t :<'{~}[ti~~ 
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CENTRO DE ESTUDIOS POLITICOS "DR. JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PORTH" 

ESTADO DE RESULTADOS DEL. o·¡ DE ENERO AL 31 DE DICIEAABRE DE 2009 

{EXPRESADO Eill DOLARES DE LOS ESTADOS Ul\liOOS DE Afl!ERICA) 

CUENTAS DE INGRESOS S 1,47~,620,50 

DONACIONES PARA FUNCIONAMIENTO $ 138,035.36 

DOr-l~CIONES PARA EJECUCION DE PROYECTOS s 1,302,573.29 

PRODUCTOS FINANCIEROS $ 34,011.85 

GASTOS DE OPERACIÓN, DE PROYECTOS Y COSTOS DE SERVICIOS $ 1,555,852.11 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

COSTO DE SERVICIOS PRESTADOS 

GASTOS POR EJECUCION DE PROYECTOS 

GASTOS FINANCIEROS 

EXCEDETENTES DEL PRESENTE EJERCICIO 

~-Lic. Gerardo Anto fo 

/ 

--~ Contador 

o 
.. , ·.-., , _1 •.,·;~~ ~ - - .... 

r., 
,:: . 

$ 121,874.97 

• 130,913.04 

$ !,302.659.25 

$ 505.45 

$ {81,232 . .ill_ 

., -,~ 

· ·Ing. M• nuel Edrnundo Vásquez 11/lendora 
"Oimctor Ejecutivo 

. _____ ;-. t :.:,, ; ;. -::~~~:?.,: .;--:;_ 




